ESPECIFICACIONES TECNICAS

DESAGÜE PLUVIAL CALLE ANDRADE

1.
REPLANTEO DE OBRAS CIVILES


El CONTRATISTA tendrá a su cargo el replanteo de toda la obra, cuya exactitud será comprobada por el DIRECTOR DE OBRA, antes de dar comienzo a los trabajos. Realizará la medición del perímetro y la verificación de los ángulos del terreno y cualquier diferencia ponerla a conocimiento del DIRECTOR DE OBRA. Esta le proporcionará, en caso de ser necesario, en forma clara los ejes de las cales, así como los vértices de las manzanas.


El CONTRATISTA será además responsable del mantenimiento de los mojones de marcación, de acuerdo a los planos proporcionados por el DIRECTOR DE OBRA , quedando a su cargo su cuidado y conservación y materializará los ejes de las obras mediante hilos de alambre o de material equivalente, sujetos a dispositivos firmes, manteniéndolos inalterables bajo todo punto de vista, hasta tanto se hayan ejecutado las principales estructuras, de manera que éstas, en determinado momento puedan reemplazar a dichos ejes.


Al ubicar filas de muros, ejes de calles o perfiles de cualquier estructura, será indispensable que El CONTRATISTA haga verificaciones de control por distintas vías haciendo notar a el DIRECTOR DE OBRA cualquier discrepancia, para que ésta tome una decisión definitiva.


Cada proyecto tendrá su propio sistema de ejes de referencia. Los diferentes sectores de cada uno estarán ubicados respecto a estos ejes en las posiciones indicadas en planos, con una tolerancia máxima de 50 mm.


El CONTRATISTA liberará el terreno o los lugares en que han de ejecutarse replanteos de manera que éstos puedan desarrollarse sin obstáculo alguno y en caso de que existan árboles o arbustos solicitará instrucciones a el DIRECTOR DE OBRA antes de su remoción


Los filos de estructuras  principales serán delineados con hilos de .alambre o material equivalente tendidos con dispositivos adecuados a medida que se eleven dichas estructura y alcancen su máxima altura.


Toda tarea extraordinaria o aún remociones, demoliciones de elementos de estructuras de cualquier índole, que fuera necesario efectuar por errores cometidos en el replanteo, o bien para permitir la correcta ejecución de éste, serán por cuenta del CONTRATISTA, sin reconocimiento de adicionales. El CONTRATISTA, no podrá alegar como excusa, la circunstancia de que el DIRECTOR DE OBRA no se hubiese hecho presente durante la ejecución de los trabajos.

2.
MOVIMIENTO DE SUELO
2.1.

PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE


A los efectos de disminuir el impacto ambiental producido como consecuencia de la ejecución de este ítem, el CONTRATISTA deberá tener en cuenta lo siguiente:

· Los materiales provenientes de excavaciones que no sean utilizados en la ejecución de rellenos posteriores, deberán ser depositados en zonas aprobadas que estén a cotas superiores al nivel medio de las aguas de tal manera que se impida el retorno de materiales sólidos o en suspensión a las vías acuáticas.  En caso que esa marca no se muestre en los planos, el nivel medio de agua será considerada como la elevación de la cima de la ribera de los cursos de agua.

· El CONTRATISTA deberá compatibilizar las acciones para preservar el medio ambiente con todo lo indicado en otros puntos de estas especificaciones. 

2.2.
DESCRIPCION

Este trabajo comprenderá básicamente la excavación del suelo existente para la construcción del canal, ejecutado de acuerdo con estas especificaciones y en conformidad con los planos y órdenes de trabajo emitidas por el DIRECTOR DE OBRA.

De no especificarse lo contrario, los trabajos abarcados en esta Sección, estarán de acuerdo, a lo que corresponda con los requisitos de la Sección 203 de las "Standard Specifications Projects" FP‑74, edición en inglés del año 1974 de la AASHTO.

Toda excavación realizada de acuerdo a lo especificado en esta Sección se considerará como excavación común, sin tomar en cuenta la naturaleza del material excavado, ni el tipo del equipo de excavación empleado.

En caso de ocurrencia de material de elevada expansión y baja capacidad soporte o de suelos orgánicos, la excavación se practicará hasta la cota que indique el DIRECTOR DE OBRA.

2.3.
UTILIZACION DE LOS MATERIALES EXCAVADOS

Todo material conveniente a juicio del DIRECTOR DE OBRA que se obtenga de la excavación será considerado como material de préstamo y utilizado si fuere ordenado en la construcción de terraplenes o en rellenos.

2.3.1.
Medición

Toda excavación no utilizada, realizada en la forma especificada, se medirá en metros cúbicos y el volumen se computará por el método de la media de las áreas. Una vez efectuada la limpieza del terreno, se levantarán perfiles transversales los que conformados por el DIRECTOR DE OBRA y el CONTRATISTA servirán de base para la medición final.

Los volúmenes a medir en la forma indicada, comprenden los materiales sobrantes de excavaciones no utilizados en la construcción de Compactación de la Base y Rellenos y Compactación.

Los volúmenes excavados en exceso sobre lo indicado en los planos o lo ordenado por el DIRECTOR DE OBRA, no serán medidos ni recibirán pago alguno.

2.4.
COMPACTACIÓN 
2.4.1.
Descripción


Este trabajo consistirá en el tratamiento de cada 20 cm. de espesor y el procesamiento "in situ", con trabajos de escarificado, puesto en humedad adecuada y compactación al 98% del PROCTOR NORMAL T-99.

2.5.
RELLENO Y COMPACTACIÓN
2.5.1.
Descripción

Este trabajo consistirá en la provisión (excavación y transporte), colocación y compactación de los suelos provenientes de las excavaciones que ordene el DIRECTOR DE OBRA, necesarios para la construcción del Relleno y Compactación hasta las cotas de subrasante (superficie inferior de la caja del empedrado), en un todo de acuerdo con estas Especificaciones y en conformidad a las alineaciones, cotas, secciones transversales y dimensiones dadas en los Planos y/u Ordenes de Servicio.

2.5.2.
Materiales

Todos los materiales excavados que cumplan con los requisitos especificados en este ítem, podrán ser empleados como materiales para terraplenes, con las siguientes restricciones.

a.
De ningún modo se aceptará, en los terraplenes, la colocación de material que contenga fango, suelo vegetal, desperdicios, raíces, césped u otros materiales orgánicos.

b.
No se colocarán en los terraplenes materiales excavados de las secciones del camino que, a juicio del DIRECTOR DE OBRA, sean inadecuados, por su calidad o tamaño, incluyendo rocas y peñascos.

2.5.3.
Equipo

El CONTRATISTA empleará el número suficiente de equipo apropiado para las operaciones de esparcido y compactación del material aprobado para la ejecución de terraplenes, a fin de obtener camadas uniformes y uniformemente compactadas hasta la densidad especificada.

El equipo de compactación deberá satisfacer los requisitos individuales de construcción relativos al tipo, peso y cualquier otra característica especifica requerida para el trabajo a ejecutar. Deberá presentar características y condiciones técnicas adecuadas para producir la compactación y densidad exigidas, sin causar exfoliaciones, desplazamientos, surcos, aflojamientos y empujes adversos.

El equipo usado para estos trabajos deberá ser previamente aprobado por el DIRECTOR DE OBRA, lo cual podrá exigir el cambio o retiro de los elementos que no resulten aceptables.

2.5.4.
Requisitos para la construcción

Deberá removerse cualquier material que, a juicio del DIRECTOR DE OBRA, sea considerado inadecuado como base de asiento del material a colocar. 

En los tramos en corte que presenten áreas de material inadecuado, este será removido, si así lo indica el DIRECTOR DE OBRA y será también considerada como excavación común

2.6.
COMPACTACIÓN

2.6.1.
Proceso Constructivo

Excepto cuando se especifique de otra manera, el Relleno y Compactación será construido en capas horizontales a todo lo ancho de la sección y en longitudes que hagan factibles los procesos de homogeneización, riego o secado, perfilado y compactación.

Cada capa de material suelto será regado hasta alcanzar la humedad requerida para su compactación. El material luego de humedecido será homogeneizado por medio de motoniveladoras, rastras, discos, u otros equipos que sean aprobados por el DIRECTOR DE OBRA.

El material con humedad en exceso, deberá ser aireado hasta disminuir la humedad a la requerida. Este proceso podrá ser acelerado por el uso del equipo arriba indicado para homogeneización.

2.6.2.
Compactación de Áreas Junto a Estructuras

No será permitido el uso de equipo pesado de compactación o de movimientos de tierra a distancias menores de 1,20 m. de Obras de Arte.

El relleno y compactación de este espacio se hará con materiales seleccionados, colocados en capas de espesor suelto no mayor que 0,10 m. y compactados hasta obtener la densidad requerida por medio del empleo de apisonadoras mecánicos operados manualmente.

2.7.

CONTROL GEOMÉTRICO Y TECNOLÓGICO

Después de concluida y aceptada la compactación de cualquier tramo de Relleno y Compactación, se perfilará superficie, hasta obtener las medidas y elevaciones indicadas en los Planos y/u Ordenes de Servicio, dentro de las tolerancias indicadas mas abajo.

Para aceptación de tramos de Relleno y Compactación terminado, los trabajos deberán satisfacer los requisitos de control y tolerancia que se indican a continuación:

2.7.1.
Dimensiones


No se tolerarán diferencias con respecto a las indicadas en los Planos que excedan de: 


0,05 m. en menos, para las medidas del ancho del coronamiento.


0,02 m. en menos, para las cotas del coronamiento, dadas por las estacas de nivelación final.

2.7.2.
Humedad de Compactación

Salvo instrucciones precisas del DIRECTOR DE OBRA, la humedad de compactación de la capa acabada, no tendrá una desviación mayor del 12% en mas o menos, con respecto a la humedad óptima de compactación.

El DIRECTOR DE OBRA podrá hacer en cualquier momento verificaciones de la humedad del material en proceso de trabajo, debiendo el CONTRATISTA corregir la humedad de compactación, por humedecimiento o aireado, cuando esas verificaciones arrojen resultados que presenten una desviación mayor que la tolerancia especificada mas arriba.

El CONTRATISTA arbitrará los medios necesarios para evitar que se produzcan perdidas de humedad en los terraplenes compactados. Si las perdidas de humedad dieran lugar a fisuramientos por contracción, el CONTRATISTA deberá remover y rehacer a su cargo los tramos defectuosos.

2.7.3.
Densidad

Una vez completado el proceso de compactación en cada capa, el DIRECTOR DE OBRA hará verificaciones de la densidad seca del material, en el espesor total de la capa, cada 25 m alternando dichas determinaciones en el centro, borde izquierdo y borde derecho. La determinación de densidad se hará antes de transcurridas 24 horas después de finalizar la operación de compactación y se utilizará preferentemente el método de la arena.

La densidad de la capa compactada se definirá por el valor promedio de un mínimo de 5 resultados, y no deberá ser inferior a la densidad exigida y determinada según el ensayo de compactación indicado por el DIRECTOR DE OBRA. Ningún valor individual de densidad de la capa será inferior al 98% de este valor máximo.

El CONTRATISTA deberá programar sus operaciones de manera de alcanzar como valor promedio de las densidades el 100% de la referida densidad máxima. El valor de la desviación Standard arriba indicado podrá ser modificado por el DIRECTOR DE OBRA de acuerdo con la homogeneidad de los materiales colocados en el Relleno y Compactación.

2.8.
MÉTODO DE MEDICIÓN

El Relleno y Compactación que cumpla con la densidad especificada se medirán en metros cúbicos de acuerdo con los perfiles transversales y aplicando el método de la media de las áreas. A este fin cada 20 metros o a menos distancia, si el DIRECTOR DE OBRA lo considera necesario se trazará un perfil transversal del terreno después de compactada la base de asiento y antes de comenzar la construcción del terraplén. Terminado el terraplén o durante la construcción, si así lo dispone el DIRECTOR DE OBRA, se levantarán nuevos perfiles transversales en los mismos lugares que se levantaron antes de comenzar el trabajo.

3.
ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO

3.1.

ALCANCE


El CONTRATISTA proveerá todos los materiales, mano de obra, implementos, etc., para ejecutar, completamente terminadas y de acuerdo con su fin, las fundaciones y demás elementos resistentes, accesorios y todo otro trabajo afín aunque no surja de planos, especificaciones o detalles de la documentación de la obra.  En este numeral se establecen especificaciones relativas a estructuras de hormigón armado en general.  Dichas estructuras serán ejecutadas tal como se indica en los planos y demás especificaciones del proyecto, debiendo respetar los lineamientos básicos, la distribución estructural y predimesionamientos consignados en los planos generales y de detalles.

3.2.
PRESCRIPCIONES GENERALES


Para las normas de cálculo, tensiones de trabajo, dosajes, relación agua cemento, calidad de los materiales, métodos para la toma de muestras, econfrados, desencofrados, reparación de defectos, curado, protecciones, ensayos directos sobre la estructura para la recepción del hormigón, mezclado, cimbras, colocación del hormigón, recubrimientos, anclajes, ensayos, ejecución del hormigonado, etc, de la estructura, el CONTRATISTA se regirá por las normas DIN 1045 (edición no modificada).


El CONTRATISTA verificará los cálculos y no podrá variar las secciones del hormigón y de hierro indicadas en los planos del proyecto, salvo expresa autorización del DIRECTOR DE OBRA a solicitud suya.


Asimismo, le corresponde la confección del cálculo y de la memoria descriptiva de encofrados y apuntalamientos, así como la de los planos y planillas de doblado de hierros.

3.3.
MATERIALES


Estas especificaciones se refieren al hormigón de cemento Pórtland.  Estará compuesto de cemento Pórtland, agregados fino y grueso y agua.  Todos los materiales deberán estar sujetos a controles y pruebas, en cualquier momento, por el DIRECTOR DE OBRA.   Se manejarán y almacenarán en sitios donde conserven sus características de trabajo, no se deteriores y puedan ser inspeccionados con rapidez.  Los equipos para manejo y transporte de los materiales y del hormigón serán limpiados antes de su uso a los efectos de preservar la calidad de los componentes y del hormigón.


Las pruebas y obtención de muestras se efectuarán de acuerdo con las especificaciones de la ASTM.


El DIRECTOR DE OBRA podrá autorizar, por escrito, el uso de materiales que no cumplan con los requisitos, siempre que se compruebe que los hormigones preparados con ellos llenan las condiciones de resistencia y trabajabilidad exigidas.

3.3.1.
Cemento


Será de industria nacional.  Se usará el tipo I y deberá cumplir con las especificaciones de las Normas N1 47 a la N1 55 del Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (I.N.T.N.).  En caso de utilizarse de otra procedencia, estará sujeto a las leyes o disposiciones que rigen su importación y deberá ser sometido a prueba en el I.N.T.N., el que expedirá el certificado respectivo para su uso.


El polvo debe ser de color uniforme y estar acondicionado en bolsas de papel de cierre hermético, con la marca de fábrica y procedencia, en lugares secos y resguardados.  Por los tanto permanecerá depositado el menor tiempo posible y al abrigo de la humedad y del viento.  No se permitirá el uso de cemento reembolsado, no proveniente de bolsas rotas.


Asimismo, todo envase deteriorado que revele contener cemento fraguado o aquellos envases que contengan material cuyo color esté alterado deberán ser rechazados.  Cuando se empleare cemento envasado, las cantidades para cada pastón se deberán medir por bolsas completas de cemento.

3.3.2.
Agregados


Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con la dosificación necesaria para obtener un hormigón cuya resistencia mínima a los veintiocho (28) días sea la indicada en los planos.


Serán acopiados, medidos y dosificados o transportados a la hormigonera en forma adecuada.


El agregado grueso provendrá de la trituración de piedras basálticas duras.  Las piedras deber estar completamente limpias y libres de partículas blandas, desmenuzables, delgadas o laminadas.  Será de piedra triturada IV.  El tamaño mínimo del agregado grueso no será mayor que 1/5 de la menor dimensión de la estructura, ni mayor que las ¾ partes de la menor distancia entre varillas de acero y no podrá sobrepasar 5 cm.


Debe tener la graduación adecuada de grueso o fino, para obtener hormigón de plasticidad, densidad y resistencia requeridas, sin el empleo de mayor cantidad de arena, agua o cemento, cumpliendo con la Norma C33 de la ASTM.  Podrá ser utilizado otro agregado de granulometría diferente a la especificada, variando el dosaje de la mezcla.


Se considerará como agregado fino el material retenido por la criba N1 100 (100 mallas por pulgada), de acuerdo a la designación de la ASTM.  El agregado fino para el hormigón deberá cumplir con la Norma C33 de la ASTM.  Será arena limpia, de granos adecuados a cada caso, sin sales sustancias orgánicas ni arcillas adheridas a sus granos.


Los agregados se medirán separadamente por peso o por volumen.  Si se los lleva a la mezcladora en camiones de hormigoneras, la cantidad exacta de cada carga mezcladora se colocará en cada compartimiento del camión mezclador.

3.3.3.
Agua


No deberá provenir de desagües, ni contener arcilla, lodo, aceite, álcalis fuertes o materias vegetales.  En caso de haber dudas sobre la calidad del agua se deberá probarla siguiendo las normas de la AASHO, Método T26, o se obtendrá un certificado de aprobación del I.N.T.N.

3.4.

CLASES DE HORMIGÓN

3.4.1. Dosificación


Se establece una resistencia característica (fck) mínima de 210 kg/cm2, a los veintiocho días de edad.

3.4.2. Asentamiento


No se admitirán hormigones con asentamiento mayor que 16 cm.  En estructuras corrientes el asentamiento estará comprendido entre 9 y 12 cm.  Para estructuras de fácil acceso y poco armadas, entre 6 y 9 cm.

3.4.3. Relación agua-cemento


La cantidad de agua que se incorpore a la mezcla será la mínima exigida para conseguir trabajabilidad del hormigón.- 


Se fija el mínimo de 15 litros de agua por bolsa de cemento, relación agua-cemento 0.30.  La relación máxima se fija en 0.60. 

3.4.4.
Aditivos químicos


El uso de los aditivos químicos para el hormigón deberá contar con la aprobación previa del DIRECTOR DE OBRA.  Solamente se emplearán aditivos de marcas y resultados conocidos, en proporción y forma de aplicación aprobadas por el DIRECTOR DE OBRA.


El empleo de los aditivos no exime de la necesidad de adoptar las precauciones normales y corrientes a la selección y control adecuados de los materiales componentes del hormigón.

3.5.

ENCOFRADOS Y MOLDES

3.5.1.
Definición


Se definen dos tipos de encofrado:

· El encofrado recto oculto, que corresponde al encofrado de paramentos rector que quedan ocultos a la vista de la obra terminada.

· El encofrado recto visto, corresponde al encofrado de paramentos rectos vistos de la obra terminada.

3.5.2.
Ejecución


Los encofrados, con sus ensambles, soportes o cimbras, tendrán la rigidez y resistencia necesarias para soportar el hormigonado sin movimientos de conjunto superiores a la milésima de la luz.


Los apoyos estarán dispuestos de modo que en ningún momento se produzcan sobre la parte de obra ya ejecutada, esfuerzos superiores al tercio de su resistencia.


El DIRECTOR DE OBRA podrá exigir al CONTRATISTA los croquis y cálculos de los encofrados y cimbras que asegures el cumplimiento de estas condiciones.


Las juntas del encofrado no dejarán rendijas de más de dos milímetros, para evitar la pérdida de lechada, pero deberán dejar huelgo necesario para evitar que, por efecto de la humedad durante el hormigonado, se compriman y deformen los tableros.


Las superficies quedarán sin desigualdades o resaltes mayores de un milímetro para las caras vistas del hormigón.


No se admitirán en los aplomos y alineaciones errores mayores de un milímetro.


El DIRECTOR DE OBRA podrá, sin embargo, aumentar estas tolerancias cuando, a su juicio no perjudiquen a la finalidad de la construcción, especialmente en cimentaciones y estribos.


A los encofrados de las vigas de luces mayores que 6.00 m. se les proveerá de una flecha hacia arriba de 2 mm por cada metro de luz;  los encofrados tendrán las dimensiones libres un par de milímetros más que las de los definitivos, teniendo en consideración el aumento del volumen de la madera al humedecerse y la contracción del hormigón.


Los puntales de sostén deberán apoyar sobre el suelo por medio de tablones y por interposición de piezas de madera en forma de cuñas encontradas y se arriostrarán lateralmente en ambos sentidos para evitar el pandeo y asegurar la estabilidad de ellos contra esfuerzos accidentales.  Dichos puntales no podrán ser empalmados más de una vez; en una misma estructura no habrá más de veinticinco por ciento de parantes empalmados y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento; el empatillado será con tablones en los cuatro costados de los tirantes.


Doce horas antes del hormigonado se mojará el encofrado abundantemente y luego, en el momento previo al hormigonado, el riego con agua se efectuará hasta la saturación de la madera.

3.5.3.
Pruebas de carga

3.5.3.1.
Definición


Se seguirán, en la ejecución, las Recomendaciones para el proyecto y ejecución de pruebas de carga en puente de carretera, D.G.C. 1974”.

3.5.3.2.
Ejecución


Ningún elemento de la estructura podrá ser sometido a pruebas mientras el hormigón tenga una edad inferior a los 28 días.


Entre cada dos incrementos sucesivos de la carga transcurrirá un máximo de 15 minutos.  Antes de comenzar la colocación de cada fracción de la sobrecarga e inmediatamente después de terminar cada incremento de la misma, se medirán las flechas totales correspondientes.


Alcanzada la sobrecarga completa, se la mantendrá durante un período no inferior a 6 horas.


Finalizado este último lapso, se procederá a un nuevo registro de flechas.  En esta oportunidad, la estructura o elemento ensayado será objeto de una minuciosa investigación de fisuras u otras señales que se consideren como peligrosas o indicativas de un prematuro agotamiento resistente.


La retirada de la sobrecarga de prueba de carga se efectuará siguiendo las mismas etapas en orden inverso.  En cada fase se medirán las flechas y se mantendrán los mismo períodos de descanso.  Pasadas doce horas de la descarga total, se medirán las flechas remanentes.


Los flexímetros y demás instrumentos de registro se colocarán sobres bases fijas exentas de vibraciones que puedan afectar la precisión de las medidas.  Los clinómetros, por su carácter especial, no necesitan de estas precauciones bastando con defenderlos de todo golpe que pueda alterar su funcionamiento o falsear sus indicaciones.

3.6.

ARMADURAS


Se usarán las varillas indicadas en cada uno de los planos respectivos, con resistencia característica fyk = 4200 kg/cm2 (ACERO AP 420 DNS).


Las barras de acero común cumplirán con las Normas de la ASTM A 615/70 “Barras de Acero de Lingotes para Hormigón Armado” o con las normas IRAM 502  o con la EB (3) (1967) de la ABNT sobre “Barras y Alambres de Acero destinados a armaduras de piezas de hormigón armado”


Las barras de acero, torsionadas en frío, cumplirán con las Normas IRAM 673 o con la EB 130 de la ABNT o con la ASTM A 61.


El doblado de todas las barras y la confección de las armaduras deberán realizarse en el sitio de las obras, ya sea en obradores especiales o en las mimas obras.  Sin embargo, a pedido del CONTRATISTA, el DIRECTOR DE OBRA podrá autorizar que dichos trabajos se hagan fuera de aquellas, mediando el control correspondiente, para lo cual deberá tener la facilidad de acceso y de trabajo, requerida para su desempeño y será obligación del CONTRATISTA asegurársela y garantizársela. 


El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones.  En el momento de su colocación en la obra, estará libre de suciedad, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras sustancias extrañas.


No obstante, cuando el acero tenga sobre su superficie herrumbre nociva, escamas sueltas o polvos que puedas ser fácilmente removibles, se lo limpiará por el método más adecuado, no debiendo sufrir mermas de secciones superiores al diez por ciento.


El CONTRATISTA presentará a el DIRECTOR DE OBRA para ser aprobados, con la debida anticipación, el banco de trabajo para doblado y los planos de detalles de la distribución de los empalmes de armadura.  Las barras de diámetro reducido podrán ser dobladas a mano, empleando herramientas adecuadas, con previa aprobación del DIRECTOR DE OBRA.  Cuando los diámetros lo exijan, se emplearán dobladoras mecánicas y en tal caso, el CONTRATISTA someterá a la aprobación del DIRECTOR DE OBRA el procedimiento que proyecte adoptar para conservar estrictamente las dimensiones establecidas para las diferentes partes de las barras.


El doblado se hará siempre en frío, salvo en casos especiales autorizados por el DIRECTOR DE OBRA en que, por tratarse de barras de grandes diámetros, podrán someterse a un previo calentamiento.


Donde sea necesario efectuar empalmes de barras, los mismos se harán siguiendo las instrucciones del diseño; si no se indicara en los planos, se efectuarán de acuerdo a la Norma DIN 1.045.  Los empalmes o uniones deberán ser escalonadas, tan lejos unos de otros como sea posible.  Las barras serán amarradas en todas las intersecciones, excepto donde el espacio sea menor que 30 cm. en cada dirección, en cuyo caso serán amarradas en intersecciones alternas.  Para ataduras y empalmes de barras se empleará alambre cocido de f2 mm, de producción nacional.


Algunas armaduras podrán prepararse fuera de los sitios en que deban colocarse y luego ser transportadas y colocadas en ellos, previa comprobación por el DIRECTOR DE OBRA de que los elementos que las constituyen responden a los detalles aprobados, que no hayan barras torcidas y que las armaduras sean perfectamente rígidas.  En todos los casos se adoptarán los procedimientos apropiados para garantizar el recubrimiento especificado en los diseños.


Condición esencial a observarse será también que las armaduras, una vez colocadas, formen un conjunto rígido y que los hierros no puedan moverse ni deformarse al verter el hormigón y al apisonarlo y vibrarlo dentro del encofrado.  Se adoptarán igualmente las medidas necesarias para evitar deformaciones motivadas por el tránsito de operarios sobre la armadura.


El CONTRATISTA no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuya armadura no haya sido previamente aprobada por el DIRECTOR DE OBRA, para lo cual deberá solicitar dicha aprobación con la debida anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le impartara el DIRECTOR DE OBRA en el sentido de modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer la armadura que no corresponda a las especificaciones o a los planos de detalles.  El hormigón colocado en contravención a esta disposición podrá ser rechazado por el DIRECTOR DE OBRA, la que podrá disponer su remoción.


En los diseños se indicar los diámetros de las barras en medidas enteras y las que se coloquen en las obras deberán ajustarse al proyecto, exactamente o por exceso.  En este último caso el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar pago alguno.


Si el CONTRATISTA no dispusiera de barras de los diámetros que figuran en los planos del proyecto, deberá emplear las de otras medidas que más se le acerquen por exceso, previa aprobación del DIRECTOR DE OBRA, pudiéndose autorizar, en algunos casos muy especiales, la permuta de barras en diámetro siempre que se conserve la sección transversal necesaria en cada parte y que la distancia entre barras se mantenga dentro de los límites que para cada caso indique el DIRECTOR DE OBRA.

3.7.

MEZCLADO


Todo el equipo necesario para mezclar y colocar el hormigón deberá tener la aprobación del DIRECTOR DE OBRA antes de comenzar las operaciones de la colocación de hormigón.


El hormigón se mezclará homogéneamente en una mezcladora, cuyo tamaño y diseño aprobados aseguren una distribución uniforme de los materiales de la mezcla.


Se deberá mezclar por un período no menor que un minuto y medio después de haber colocado los materiales en la mezcladora, incluso el agua, más medio minuto por cada metro cúbico de mezcla.


Antes de colocar los materiales del siguiente pastón se retirará todo el contenido del tambor de la mezcladora.  No se permitirá ablandar el hormigón añadiéndole agua u otro material. El volumen de materiales mezclados por pastón no sobrepasará la cantidad del tambor, dada por el fabricante.


El hormigón será completamente mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación en una hormigonera, de tal capacidad y tipo, que permita obtener una distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante.  El mezclado se hará a mano sólo en caso de emergencia. Debiendo efectuarlo con sumo cuidado para que la distribución de los materiales sea uniforme en toda la masa.  Será continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual no deberán exceder un volumen de 0.25 m3.


En los casos en que se utilicen hormigones de centrales hormigoneras, se realizarán ensayos y certificaciones para constatar que los materiales utilizados por estas centrales se ajustan a los requerimientos de estas especificaciones técnicas.  El transporte del hormigón a la obra se hará de tal manera que los pastones se vayan depositando sin interrupción, a intervalos regulares.


Se mezclará solamente la cantidad de hormigón que se usará inmediatamente.  Sin permiso del DIRECTOR DE OBRA no se mezclará hormigón cuando la temperatura sea menor que 4º C.  Si se autorizare mezclar hormigón en estas condiciones, los agregados o el agua, o ambos, deberán calentarse y el hormigón colocarse a temperatura entre 10º C y 32ºC.  La consistencia del hormigón se comprobará por la prueba de asentamiento según el método T119 de la AASHO de “Prueba de Asentamiento para la Consistencia del Hormigón de Cemento Pórtland”.


Cada mezcladora de hormigón deberá tener un cono standard de asentamiento para medir la consistencia.

3.8.

COLADO


Antes de colocar el hormigón se fijarán firmemente en su debida posición todos los elementos que quedarán empotrados en él.  Estos elementos deberán estar limpios, libres de óxidos, adherencias, aceite o materias extrañas.  Se evitará empotrar elementos de madera.


El hormigón deberá compactarse con pisones alrededor y contra los elementos empotrados que se instalen.


El interior del encofrado estará limpio, libre de aserrín, astillas o cualquier materia extraña.  El hormigón se colará sin interrupción en los moldes; éstos se golpearan y aquél se apisonará de modo a asegurar un perfecto llenado. E l hormigón se verterá inmediatamente después de haber sido amasado. En caso de excepción, podrán transcurrir hasta el colado no más de diez (10) minutos desde la terminación del amasado.


El hormigón a verterse en los encofrados deberá tener todos sus componentes íntimamente ligados tal como han salido de la hormigonera. Si, como consecuencia del transporte, se hubiese segregado en partes de diferentes plasticidad se lo volcará en bateas, antes de usarla, donde se procederá a un nuevo amasado sin agregarle más agua.  


Antes de su colocación se limpiarán los equipos para mezclar, transportar y colocar el hormigón y se removerán las basuras, tierra, fragmentos y materiales extraños del lugar donde va a colocarse. Se limpiara y se mojara bien todo el interior del encofrado. Ala armadura se le quitara el oxido suelto o desprendible con una cepillada. Si se permitiera hormigonar a temperatura fría, el encofrado se pintará con aceite mineral que no manche.


Por lo menos tres (3) días hábiles antes de iniciar el hormigonado de una estructura, el CONTRATISTA someterá a consideración del DIRECTOR DE OBRA su programa, debiendo disponer de los materiales y equipos en perfecto funcionamiento al pie de la obra. Dicho programa abarcará la estructura completa e indicará detalladamente la secuencia en que el CONTRATISTA piensa hormigonar, los limites de cada sección a ser hormigonada en cada jornada (junta de construcción), así como la distribución de los sistemas eléctricos y de suministro de agua.


El hormigón podrá verterse directamente desde las carretillas o vehículos transportadores, con la ayuda de palas, embudos o canaletas, de manera que no se disgreguen los componentes. Simultáneamente  con el llenado de los moldes con hormigón, se tratará de apisonar y eliminar los espacios vacíos de la masa a fin de conseguir el perfecto llenado de los moldes y el revestimiento de las armaduras, para lo cual el DIRECTOR DE OBRA exigirá el empleo de útiles de forma conveniente, vibradores, pisones, etc. Cualquiera sea el método de vibración que se emplee, deberán producirse percusiones moderadas y con cortos intervalos sobre los encofrados, sin que queden afectadas su rigidez y resistencia.


El hormigón debe colocarse durante el periodo diurno, a no ser que se autorice lo contrario. No podrá colocarse hasta tanto el encofrado, los apuntalamientos y la colocación de las armaduras de acero hayan sido aprobados. Se colocará tan pronto como convenga, después de preparado y hasta treinta (30) minutos después de haberse agregado agua a la mezcla, excepto cuando el DIRECTOR DE OBRA autorice a proceder de otra manera, evitando la segregación de sus componentes y el desplazamiento de la armadura.


Como un medio auxiliar en la colocación del hormigón se emplearán tolvas, tubos y canaletas de caída. No se permitirá dejar caer el hormigón de una altura mayor que 1,50 m, ni depositar una cantidad excesiva en un mismo punto. El lanzamiento deberá ejecutar5se por medio de tubos de chapa metálica u otro material debidamente aprobado. El hormigón deberá colocarse sobre una superficie donde no haya agua, sobre superficies limpias por las cuales no corra agua, o sobre tierra seca porosa. Se dispondrá en capas parciales casi horizontales no mayores que 25 cm, tan aproximado a su posición definitiva como sea posible.


La compactación, cuando se efectuare por vibración mecánica, se hará por medio de vibradores. El tipo de los que se utilicen en esta operación deberá ser aprobado por el DIRECTOR DE OBRA, de una frecuencia mínima de 7.000 impulsos por minuto y de una capacidad tal, que pueda afectar visiblemente una mezcla, correctamente dosificada, de 2.5 cm. de asentamiento, desde una distancia de por lo menor 45 cm. del vibrador.  Se proveerá suficiente cantidad de vibradores para consolidar adecuadamente al hormigón dentro de los quince minutos siguientes a su colocación.


Para obtener una superficie lisa y uniforme se deberá ejecutar, a lo largo de todas las caras, apisonado adicional con el empleo de suficiente cantidad de varillas, azadones y pisones.


Se tendrá especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, en cuyo caso el hormigón deberá tener la consistencia necesaria para no escurrir, y será lo suficientemente trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas, en caso de que existiesen.


El hormigón durante su colado e inmediatamente después de éste, deberá ser bien compacto.  Para ello, se proveerá la suficiente cantidad de varillas, azadones y pizones, para compactar cada carga antes de que sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre las distintas cargas.


Para obtener una superficie lisa y uniforme se efectuará a lo largo de todas las cargas un apisonado adicional.  El empleo de vibradores estará supeditado a la necesidad de la obra.


El hormigón será colado en forma continua a lo largo de la cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.  Si se presenta una emergencia, siendo evidente la necesidad de suspender esta operación antes de completar la sección de construcción, se colocarán tapones, y la junta resultante será considerada y tratada como junta de construcción.


Inmediatamente luego de la paralización del hormigonado, todas las acumulaciones de mortero salpicado sobre las armaduras y sobre las superficies de los encofrados serán removidas.  Las partículas secas de mortero y el polvo resultante no serán mezcladas con el hormigón que aún no haya fraguado.  Si dichas acumulaciones no fueren removidas antes del fraguado, se tendrá cuidado de no dañar o quebrantar la adherencia del hormigón a la armadura cerca de la superficie del mismo, ni forzar los extremos de las barras que sobresalen, cuando se procede a la limpieza de la armadura.

3.9.

ENSAYOS DE CONTROL

 
El CONTRATISTA efectuará ensayos previos por lo menos treinta (30) días como mínimo antes del inicio de la colocación del hormigón, con pastones de pruebas preparados con los materiales y la dosificación a ser utilizados, hasta alcanzar la resistencia requerida.


Para las pruebas se tomarán no menos de tres (3) muestras para cada tipo de hormigón y deberán ser tomadas y curadas de acuerdo con el Método Standard, para tomar y curar en el campo muestra de hormigón en compresión y flexión ASTM C 31 y se probarán según las Especificaciones ASTM C 39 para probar la resistencia a la compresión en cilindros.  El ensayo a la compresión deberá efectuarse a los veintiocho (28) días debiendo alcanzar las resistencias especificadas.  Durante el desarrollo del trabajo de hormigonado se realizará un número razonable de pruebas.


Se efectuará una prueba por cada 5.00 m3 de hormigón o cada vez que haya un cambio en el dosaje.  Los ensayos de compresión deberán efectuarse a los veintiocho (28) días.  Podrán efectuarse ensayos a los siete (7) días siempre que se haya establecido, por ensayos de idénticos materiales y proporciones, la relación de resistencia del hormigón a los siete (7) y a los veintiocho (28) días.


Si la resistencia promedio de los cilindros de hormigón para cualquier parte de la estructura resulta menor que el valor del requerido por el diseño, el DIRECTOR DE OBRA podrá ordenar un cambio en las proporciones o en la relación agua-cemento para las partes remanentes de la estructura o la demolición de las estructuras de hormigón deficiente.  Las resistencias requeridas para cada caso se hallan indicadas en los plano.  Además, cuando el DIRECTOR DE OBRA crea conveniente averiguar la calidad del hormigón de cualquier elemento de la estructura, podrá exigir ensayos de acuerdo con el método indicado en el presente numeral.

3.10.

CURADO


El CONTRATISTA  deberá curar y proteger toda la construcción del hormigón contra la intemperie, corriente de agua y deterioros de toda naturaleza durante la ejecución del trabajo.


La construcción del hormigón se protegerá tan pronto éste se haya endurecido lo suficiente, cubriéndolo con esteras de arpillera, algodón, yute o fieltro, con arena limpia, con aserrín que no manche, con láminas de papel o con materiales similares aprobados.


Las cubiertas que absorban agua se colocarán en estado de saturación y se mantendrán saturadas por un período mínimo de tres (3) días.


Sobre las cubiertas y esteras se colocarán pesas para mantener protegida la superficie y evitar la circulación de aire sobre ella.


Donde se emplee encofrado de madera, se mantendrá éste siempre mojado hasta tanto se lo remueva, para impedir la abertura de las uniones y el secado del hormigón.


Las superficies del hormigón, expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente.  Si las superficies no fueron protegidas en la forma indicada, las mismas serán humedecidas regándolas con agua.


El curado se continuará por un período de tiempo no menor que siete (7) días luego de la colocación del hormigón.


Luego del iniciado del fraguado del hormigón, se evitarán trepidaciones u otras causales de deformaciones hasta que los encofrados puedan ser retirados.

3.11.
REMOCIÓN DEL ENCOFRADO

No se permitirá retirar los encofrados hasta tanto el hormigón moldeado presente un endurecimiento suficiente como para no deformarse o agrietarse, a criterio del DIRECTOR DE OBRA, o hasta alcanzar sesenta por ciento (60%) de la resistencia requerida.  En tiempo favorable, temperatura superior a 5º C, podrá efectuarse el desencofrado de acuerdo a los siguientes plazos:

· Columnas y losas paredes: diez (10) días como mínimo

· Vigas y losas: veintiún (21) días como mínimo


Los métodos de remoción de encofrados que puedas causar excesos de tensión en el hormigón, no deberán emplearse.


En tiempo frío, temperatura inferior a 5º C, se practicará una inspección previa del estado del fraguado del hormigón, por si fuera necesario aumentar el plazo de desencofrado.  Las partes de hormigón dañadas por heladas deberán ser demolidas y reconstruidas por cuenta del CONTRATISTA.  Si sobreviniese una helada durante el fraguado, los plazos indicados para las estructuras al aire libre, se aumentarán en por lo menos el número de días que dure la helada.


Al efectuar el desarme de moldes y encofrados, se procederá con precaución evitando choques, vibraciones o sacudidas.  


El hormigón será controlado por medio de ensayos de probetas cilíndricas tomadas en obra en el momento del colado.  Las probetas cilíndricas serán curadas bajo condiciones no menor adversas que las que puedan encontrar aquellas partes del hormigón representadas por las mismas.  Los encofrados y soportes podrán ser removidos y el curado suspendido una vez que los resultados de dichos ensayos indiquen que los valores de resistencia determinados han alcanzado los mínimos deseados.  Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente, las tensiones debidas a su propio peso.

4.

4.1.
MURO DE PIEDRA BRUTA  


Este ítem consistirá en la construcción de muros de piedras en bruto, canteadas y asentadas con argamasa de cemento y arena (1:6) y que servirán para muros de contención


Se construirá la mampostería sobre una base preparada de fundación o sobre un cimiento de mampostería, de acuerdo con estas especificaciones y en conformidad con los lineamientos, secciones y dimensiones que se muestran en los planos y las órdenes de trabajo emanadas de la FISCALIZACIÓN.

4.2.
MATERIALES


Piedras


Las piedras deberán ser brutas blancas y ser duras y durables, sin presentar signos de descomposición, provenientes de fuentes aprobadas por la FISCALIZACIÓN, con un porcentaje de abrasión de Los Ängeles inferior o igual a 40%.


Estas piedras tendrán una forma prismática o poliédrica, con dimensiones de 0.20 x 0.20 m. a 0.25 x 0.30 m.


Cemento


Será de industria nacional.  Se usará el tipo compuesto y deberá cumplir con las especificaciones del Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (I.N.T.N.).  En caso de utilizarse de otra procedencia, estará sujeto a las leyes o disposiciones que rigen su importación y deberá ser sometido a prueba en el I.N.T.N., el que expedirá el certificado respectivo para su uso.


El polvo debe ser de color uniforme y estar acondicionado en bolsas de papel de cierre hermético, con la marca de fábrica y procedencia, en lugares secos y resguardados. 


 Por los tanto permanecerá depositado el menor tiempo posible y al abrigo de la humedad y del viento.  No se permitirá el uso de cemento reembolsado, no proveniente de bolsas rotas.


Asimismo, todo envase deteriorado que revele contener cemento fraguado o aquellos envases que contengan material cuyo color esté alterado deberán ser rechazados.  Cuando se empleare cemento envasado, las cantidades para cada pastón se deberán medir  por bolsas completas de cemento.


Áridos


Para la preparación de la argamasa, se utilizará suelos del tipo A-2-4 y A-4 con límite líquido menor a 25% e Indice de Plasticidad IP menor a 6%.  El material conocido como “arena gorda” cumple con dichos requerimientos.


Agua


No deberá provenir de desagües, ni contener arcilla, lodo, aceite, álcalis fuertes o materias vegetales.  En caso de haber dudas sobre la calidad del agua se deberá probarla siguiendo las normas de la AASHO, Método T26, o se obtendrá un certificado de aprobación del I.N.T.N.

4.3.     MORTERO


El cemento, los áridos y el agua deberán estar en conformidad con los respectivos requisitos para estos materiales.


El mortero para la mampostería estará compuesto de una parte de cemento y seis partes de arena gorda, por volumen y la suficiente cantidad de agua para preparar el mortero, de tal consistencia que pueda ser manejado fácilmente y extendido con una cuchara de albañil.  Se mezclará el mortero solamente en las cantidades que se requieran para el uso inmediato.  A no ser que se use una máquina mezcladora aprobada, se mezclará el agregado fino y el cemento, en seco, en una caja impermeable hasta que la mezcla obtenga un color uniforme, después de lo cual se añadirá agua, continuando la mezcla hasta que el mortero adquiera la consistencia adecuada.  Todo mortero que no sea usado dentro de los 45 minutos después de haberse añadido agua, será desechado.  No se permitirá reutilizar el mortero.

4.4.
EJECUCIÓN


La colocación de las piedras se realizará de forma a conseguir una buena trabazón tanto en el sentido transversal como longitudinal con la cantidad suficiente de mortero de manera a obtener una base uniforme para asiento de las piedras y los intersticios deberán ser rellenados con piedras menores.


En ningún caso se permitirá la colocación de piedras de canto en ambas caras del muro y rellenado su interior con piedras menudas.


El nivel de asiento de la cimentación del muro será en todos los casos horizontal y en los casos en que el perfil del terreno lo requiera, se realizará escalonamiento del nivel de asiento con desniveles aproximados de 50 cm.


Inmediatamente después de colocar las piedras y mientras el mortero esté todavía fresco, todas las piedras de fachadas serán completamente limpiadas de salpicaduras de mortero y se las mantendrá limpias hasta que el trabajo esté terminado.  Antes de la aceptación final  y si lo ordena la FISCALIZACIÓN, la superficie de la mampostería será limpiada usando escobillas de alambres y si es necesario usando ácido.


Será demolida y reconstruida por el Contratista, a sus expensas, toda la mampostería que no haya sido hecha de acuerdo con el plano respectivo y especificaciones del presente Pliego, así como indica la buena práctica de la construcción.

5.    REVESTIMIENTO DEL FONDO DE CANAL CON H° CICLÓPEO


Se refiere este numeral a la ejecución del revestimiento del fondo del canal central  conformado y delimitado por los muros de piedra bruta construidos.


El piso será ejecutado con hormigón ciclópeo, que estará constituido por piedra bruta blanca  y hormigón masa fck: 180 kg/cm2,  en una proporción de 30 y 70% respectivamente.


El espesor del piso no deberá ser inferior a 20 cm. y  la pendiente longitudinal del mismo coincidirá en toda su extensión con la de la rasante del empedrado

6.
DESAGÜE PLUVIAL

6.1.
TUBOS DE HORMIGÓN ARMADO

Estas especificaciones fijan las características mínimas exigibles en la fabricación de los tubos de hormigón armado de sección circular, espiga y campana o macho y hembra, con junta de argamasa, destinados a la conducción de aguas pluviales.

6.1.1.
MATERIALES


HORMIGÓN.

El hormigón a emplearse en la fabricación de éstos tubos debe cumplir con los requisitos especificados para hormigón de Cemento Portland y tendrá a los 28 días una resistencia no menor de 400 kg/cm2 para tubos de Hormigón Armado.


CEMENTO.

El cemento a ser empleado es el Portland y deberá satisfacer los requisitos de las normas C150 de la ASTM.

          AGREGADO FINO.

Se utilizará, como agregado fino, arena de río de depósitos naturales. Se considerará como agregado fino, el material que pasa por la criba N°4 (abertura de 4,7 mm.) y es retenido por la N°100, de acuerdo con la norma E-11 de la ASTM.

El agregado fino para el hormigón deberá cumplir con la norma C-33 de la ASTM.

          AGREGADO GRUESO.

Se usará como agregado grueso, piedra triturada basáltica. Se considerará como agregado grueso, el material retenido en la criba N°4. El tamaño máximo del agregado grueso no será mayor que 1/5 de la menor dimensión (espesor) de la estructura ni mayor que las 3/4 partes de la menor distancia entre las varillas de acero.

El tamaño máximo no podrá superar los 38 mm.

El agregado grueso deberá cumplir con la norma C-33 de la ASTM.


AGUA

El agua a emplearse en el hormigón no deberá provenir de desagües, ni contener aceite, ácidos álcalis fuertes, materiales vegetales, arcillas ni lodo. En caso de haber dudas sobre la calidad del agua se deberá probarla siguiendo las normas de la AASHO, método T-26.

          VARILLAS DE ACERO PARA ARMADURAS.

Cumplirán con las especificaciones EB-3 de la Asociación Brasilera de Normas Técnicas y deberá ser del tipo CA-24, CA-40B o CA-50.

Serán aceptadas también como varillas las similares o de mayor resistencia a las descritas, siempre que cumplan con las especificaciones para “ Barras de Acero Laminado para Hormigón” IRAM 502 del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales, o con las normas ASTM A-615-70.

6.1.2.

DIMENSIONES Y LÍMITES PARA EL DISEÑO.

Los requisitos para el diseño de los tubos, deben cumplir con las normas:

ASTM C 76 - Tubos de Hormigón Armado.

6.1.3.
TUBOS DE HORMIGÓN ARMADO.

Los diámetros de las tuberías son los indicados en los planos respectivos. El espesor de la pared y la cantidad de refuerzo de acero serán los establecidos en la Tabla siguiente.

REQUISITOS DE DISEÑO PARA LOS TUBOS DE HORMIGÓN ARMADO  (ESPECIFICACIONES ASTM C 76)

RESISTENCIA DEL HORMIGÓN: 281 KG/CM2.

____________________________________________________________________
Diámetro.

Espesor.            

        Refuerzos Circulares.
            

          Resist. Min.

Interno

de pared





          

           a la Rotura

Del 



               (cm2 por m. De long. de pared)

          método de 3 

Tubo


                      Armadura

           Armadura


Aristas

(cm.)

(cm.)

         Interna
          
            Externa
          

(kg/m.l)

______________________________________________________________________________________________________

60

6.26

      2.75


-.-


4.400

70

6.72

      3.18


-.-


5.150

80

7.14

      3.32


-.-


5.900

90

7.50

      2.96


2.12


6.600

100

8.35

      3.25


2.40


7.350

120

10.00

      4.45


3.39


8.800

140

11.60

      5.64


4.23


10.250

160

13.30

      7.06


5.22


11.750

180

14.90

      8.68


6.35


13.200

____________________________________________________________________

Los tubos deberán tener largo nominal de 1000 mm., admitiéndose como largo útil el 97% del largo nominal.

Las dimensiones de la campana y el huelgo mínimo entre la pared externa de la espiga y la interna de la campana, están indicados en la Tabla siguiente.


_______________________________________________________________

DIAMETRO

LARGO DE LA 




INTERNO

CAMPANA (b)
HUELGO(f)                      

(mm)


     (mm)
 
      (mm)


_______________________________________________________________

600


70


      20


700


75


      20

800


75


      20

900


75


      20


1000


80


      20

1200


90


      20

1400


90


      25

1600


100


      25

1800


100


      25


______________________________________________________________________________________________

La resistencia a la rotura debe cumplir los requisitos de las normas ASTM C 76.

La Tabla siguiente indica los valores mínimos aceptables.

_____________________________________________________________

DIAMETRO INTERNO 




RESISTENCIA MINIMA

         

DEL TUBO





A LA ROTURA POR EL 










METODO DE 3 ARISTAS

(cm) (kg/ml)

______________________________________________________________

60







4.400

70







5.150

80







5.900

90







6.600

100







7.350

120







8.800

140







10.250

160







11.750

180







13.200


_______________________________________________________________

6.1.4.

CONDICIONES GENERALES Y TOLERANCIAS EN LA FABRICACIÓN.


Los tubos deberán ser fabricadas en las dimensiones presentadas en los diseños de fabricación. Deben tener eje rectilíneo, perpendicular a los planos de las dos extremidades; las secciones transversales serán circulares y presentarán espesor uniforme obedeciendo a lo dispuesto en estas especificaciones; las superficies internas y externas serán suficientemente lisas. Los tubos no deben presentar, fisuras, fracturas u otros defectos, deben presentar sonidos característico de un tubo no fisurado, cuando sea golpeado con martillo liviano.


El diámetro interno medio en cualquier sección transversal del tubo no debe ser inferior al 98% del diámetro interno especificado.


Las variaciones del diámetro, en cualquier sección transversal, no debe sobrepasar el 1% del diámetro medio, en más o en menos, en los tubos de diámetro interno igual o inferior a 100cm. Y 0.7% en los de diámetro mayor.


Serán toleradas variaciones en el espesor de los tubos, en menos de hasta 7.5% del espesor nominal declarado por el fabricante.


El largo útil del tubo debe ser como mínimo de 1.000mm.


La diferencia, entre el largo declarado y el real no deberá ser mayor de 1cm. Por metro, con un máximo de 2cm. Para cualquier largo del tubo.

6.1.5.
JUNTAS

Los extremos de todos los caños serán conformados de tal manera que, cuando instalados, formen una línea contínua y uniforme de caños con una superficie interna suave y regular. Las juntas tendrán un diseño tal que permitan una efectiva unión reduciendo la infiltración y la exfiltración a límites satisfactorios y además una instalación sin apreciables irregularidades en la línea de flujo.

Las juntas podrán ser de tipo espiga y campana, macho y hembra o cualquier otro tipo aprobado de juntas.

6.1.6.
COMPRESIÓN DIAMETRAL.







La resistencia mínima a la compresión diametral (carga de ruptura), media de los resultados obtenidos de muestras de un mismo lote de tubos, deberá ser la indicada en la Tabla N°4 y 5.




                                              

Ningún tubo deberá presentar carga de ruptura inferior al 90% del límite indicado en la Tablas N°4 y 5.

La carga de ruptura es definida, en este ensayo, como correspondiente al instante en que, en virtud del aumento de carga se observe en cualquier punto del tubo en ensayo, fisuras con abertura de 0.2mm. y de 30cm. de largo. Se mide la abertura de la fisura por medio de un cuchillo padrón hecho de chapa de acero,de 0.2mm. de espesor, con punta de 1.6mm. de ancho y cantos redondeados y con conicidad de 1:4. Se considera fisura de 0.2mm. de abertura cuando la punta del cuchillo padrón penetre sin dificultad 1.6 mm. en el largo de 30cm.

6.1.7.

MARCO Y TAPA PARA REGISTROS.

Los marcos y tapas para los registros  serán fabricados de hierro fundido gris, de la clase N°45 establecida en las normas ASTM A48, última edición. Todas las piezas deberán presentar una estructura metalográfica homogénea.

No se admitirán piezas soldadas. Todas las piezas de fundición serán tratada con el soplador de arena o limpiadas en alguna otra forma efectiva, para quitar las escamas y arena remanente de los moldes de fundición para que presente una superficie lisa, limpia y uniforme. 

EL CONTRATISTA pondrá todas las facilidades para llevar a cabo, las pruebas de resistencia indicadas a continuación, sobre muestras tomadas al azar en cantidades de 2% sobre el mínimo de unidades de que consta la partida sometida a aprobación.

En la prueba, los marcos y tapas irán apoyados de igual forma como irían en las Cámaras y deberán resistir un acarga estática de 6.000kg.  aplicada en el centro de la tapa.

Los marcos y tapas de hierro fundido deben ser intercambiables.

6.2.
 EXCAVACIÓN DE ZANJAS Y DESMONTES.

Antes de que se excave sección alguna el Contratista deberá examinar la zona para considerar los antecedentes de escurrimiento superficial de agua en días de lluvias en el lugar. Esta previsión, incluirá el estudio de defensa más adecuada en los puntos donde el escurrimiento deba ser desviado parcial o totalmente.

En lo posible la zanja será excavada con paredes verticales, y desde el fondo hasta 30cm. por encima de la generatriz superior del tubo, será tan angosta como se pueda. El ancho de esta parte de la zanja no será mayor de :


____________________________________________________________________





Ancho sin entibado



Ancho con entibado






(m)





(m)

____________________________________________________________________

ø
30cm


0.75





1.05

ø 
40cm


0.90





1.20

ø 
50cm


1.05





1.35

ø 
60 cm


1.50





1.80

ø 
70cm


1.65





1.95

ø 
80cm


1.80





2.10

ø 
90cm


1.95





2.25

ø 
100cm

2.10





2.40

ø 
120cm

2.40





2.70

____________________________________________________________________

El Contratista hará todas las excavaciones de zanjas hasta la profundidad necesaria para construir el asiento de los tubos “cama” especificada en cada caso, de tal manera que una vez instalada la tubería, ésta cumpla con los perfiles longitudinales señalados en los planos.

Todas las excavaciones serán hechas a cielo abierto y no se permitirá hacer túneles, sino cuando éstos se especifiquen. En los posible, se deberán proteger los árboles y estructuras existentes en la cercanías de las zanjas. Para la excavación deberá utilizarse maquinarias adecuadas. A los efectos de evitar que la línea de asiento de los tubos, sea aflojada o removida por la máquina, los últimos 15 cm. de la excavación deberán ser hechos con pico y pala y se le dará al fondo de la zanja la forma definitiva que se muestra en los planos, en el momento en que vayan a colocarse los tubos y estructuras.

Cuando el suelo que se encuentre para asiento de los tubos o estructuras no sea apto para fundación, se excavará el fondo de la zanja hasta la profundidad requerida por la consistencia del suelo, y el material excavado se reemplazará con piedra bruta, piedra triturada, ripio u hormigón, cuidando en general, que los tubos apoyen en una capa menor de 20 cm. de material arenoso fino.

Idéntico relleno se hará cuando por cualquier motivo se haya excavado más abajo del asiento de las estructuras.

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias, para evitar que las aguas de escurrimiento superficial inunden las zanjas. Si esto ocurriera, El Contratista estará obligado a desagotar las partes inundadas y a remover todo el material del lecho de las zanjas que hayan sufrido deterioro con respecto a la calidad del duelo para asiento de tuberías.

Durante el trabajo se pondrá todo el cuidado necesario para evitar daños a las estructuras o instalaciones existentes que interfieran con las zanjas. El Contratista deberá tomar las medidas necesarias tendientes a evitar la interrupción de los servicios de las casas. Si por cualquier circunstancia al ejecutarse los trabajos, las redes de agua, cloaca, electricidad o teléfono sufrieran algún daño, los gastos emergentes de su reparación correrán por cuenta del Contratista.

El Contratista debe conducir el trabajo en forma tal que cause la menor interrupción posible al tránsito.

El Contratista deberá construir pasarelas en lugares adecuados para el paso de los peatones.

Además, colocará en coordinación con el DIRECTOR DE OBRA, avisos apropiados indicativos de que las calles se han cerrado, y los letreros de desvíos necesarios para que el tránsito se mantenga en orden.

Estos avisos o letreros serán de tipo reflectivo para permitir su visibilidad de día y de noche, sin que eso dispense el uso de baliza para la señalizaciones nocturnas.

Todos los materiales deben ser colocados de manera a no obstaculizar el trabajo y permitir el libre acceso a las casas de la vecindad, a los registros de las instalaciones existentes, a las llaves del acueducto, etc.

Con relación a la ubicación inmediata del material de excavación.

6.3.
ENTIBADO

En todos los casos en que el tipo del suelo y/o la profundidad de las zanjas así lo exijan, así como por la violencia de los raudales que el los días de lluvia puedan amenazar las construcciones vecinas, éstas deberán ser efectivamente protegidas contra el peligro de derrumbe, mediante los siguientes sistemas de entibados:

         Entibado Discontínuo

Cuando los sistemas de entibado de zanjas puedan ser realizados mediante parantes mantenidos rígidamente, uno frente al otro, contra las paredes de la zanja por medio de gatos o sostenes horizontales. Los parantes deberán abarcar desde la parte superior de la zanja hasta lo más próximo al fondo de las mismas y  en forma tal que no entorpezcan las instalaciones de los tubos.

El hecho de que, en determinados casos, de indicar el uso del entibado, no releva al Contratista de su responsabilidad por los daños que pudieran sobrevenir, a personas o a sus bienes debidos a la falta de uso de entibado o al uso equivocado del mismo.

6.4.
CONTROL DE AGUA INFILTRADA.

El Contratista deberá mantener en todo momento las zanjas libre de agua. El agua de la zanja será expulsada, de tal manera que no cause daño a la salud pública, a las propiedades ni a la obra.

Durante todo el tiempo que dure la excavación y la colocación de la tubería, la napa freática deberá mantenerse por lo menos 30 (treinta)  centímetros por debajo del fondo de la zanja para lo cual en los lugares de napa freática alta se deberá recurrir a pozos de succión ubicados fuera de la zanja.

El fondo de la zanja deberá quedar seco y firme y en todo sentido aceptable como fundación para las tuberías o estructuras que vaya a soportar.

6.5.
CAMAS O ASIENTOS DE TUBERÍAS.

Las tuberías irán sobre el terreno con apoyo con cama de arena.

6.6.
COLOCACIÓN DE TUBERÍAS DE HORMIGÓN.

Deberá merecer especial cuidado la bajada de los caños al fondo de la excavación evitándose los golpes que puedan perjudicar su resistencia y su inalterabilidad con el tiempo. Las operaciones de carga, descarga y transporte deberá hacerse usando los medios adecuados, según el peso de las piezas a manejar, de forma tal que las piezas especiales no sufran golpes ni deterioros.

La tubería será cuidadosamente colocada sobre la base firme en toda su longitud excepto en los huecos de las juntas. No se permitirá acuñar o calzar las tuberías después de asentarlas sobre el terreno. El arreglo del fondo de la zanja se hará a mano, tanto si va a servir de apoyo a la tubería como a algún  tipo de cama para asiento de los tubos. Los tubos serán cuidadosamente revisados antes de colocarlos en la zanja, rechazándose los deteriorados. La colocación de la tubería se comenzará por la cota más baja de los tramos y de tal manera que la campana quede situada en la cota más lata del tramo.

Entre los requisitos de inspección, la tubería debería de quedar perfectamente alineada. Se usarán métodos rápidos y prácticos para establecer la alineación y la pendiente.

Las juntas de los tubos a espiga y campana, se harán del modo indicado y con una mezcla de cemento portland.

Esta mezcla consistirá de un parte de cemento portland y dos partes de arena por volumen. La cantidad de agua en la mezcla deberá ser suficiente como para producir una mezcla plástica y trabajable, pero en ningún caso excederá de 23 (veintitrés) litros de agua por bolsas de cemento. La arena se ajustará a la especificación ASTM – 150. El primer tubo será sentado cuidadosamente en la cota establecida por los planos y con la campana hacia la cota más elevada. Debajo de la junta de los dos tubos, se hará una excavación que se rellenará con mortero para proveer una cama a ambos.

Los extremos del tubo serán cuidadosamente limpiados y humedecidos con agua, antes de efectuar la junta. Luego se colocará una capa de mezcla en la mitad inferior de la campana, de la sección de tubo ya colocado. También se aplicará mezcla a la mitad superior de la espiga. El extremo de la espiga de este tubo será entonces insertado en la campana del tubo ya colocado,

Hasta la parte de la mezcla, por el ajuste, se exprima hacia adentro y/o hacia fuera del tubo. El interior de la junta que dará como un superficie soldada limpia y de acabado liso.

En tubos con diámetros pequeños que no permiten el trabajo de un hombre en su interior, se podrá hacer el alisamiento y limpieza interior con un cepillo o en su defecto con una estopajo o similar que se arrastre por el interior y a medida que el trabajo progrese.

La pestaña de mortero construida en el exterior de la junta se deberá proteger del aire y del sol convenientemente hasta que haya alcanzado un curado satisfactorio.

No se efectuará ningún relleno alrededor de las juntas, hasta que no haya sido totalmente inspeccionadas y aprobadas. Cuando la colocación de tuberías no esté en proceso, el extremo libre deberá mantenerse cerrado por medio de un tapón provisorio eficiente. La tubería se protegerá contra la flotación.

6.7.
RELLENO DE ZANJAS Y TERRAPLENADOS.

No deberá emplearse en el relleno, tierras que contengan materia argánica en cantidad apreciable, ni raíces, arcillas o limo.

En las calles sin pavimento, se dejará la superficie del terreno pareja, tal como estaba antes de la excavación y los rellenos sucesivos, que fuesen necesarios para acondicionar la superficie de la calle.

El material sobrante después de efectuado el relleno de la zanja, será retirado del sitio de trabajo y llevado inmediatamente a un lugar donde no cause molestias. Una vez preparado el lecho, colocado el caño y construida la junta, la zanja deberá rellenarse con suelo seleccionado, compactable y fino proveniente de la misma excavación o de un préstamo. Los espacios entre tubo y las paredes  de la zanja se rellenará a mano con tierra seleccionada humedecida, que será colocada a lo largo de la cañería, sin terrones ni piedras mayores de 5 cm., compactándola de tal manera que las cargas de tierra a uno y otro lado de la cañería estén siempre equilibradas y en capas sucesivas bien apisonadas no mayores de 15 cm. de espesor, para asegurar un buen asiento a la cañería cada una de dichas capas deberá ser humedecida, según los casos, para alcanzar el contenido óptimo de humedad y compactarse posteriormente con una aplanadora o compactadora mecánica. Se deberá tener especial cuidado para compactar el material en los costados del caño y asegurarse de que el material de relleno quede en íntimo contacto con dicho caño. El relleno hasta una capa de 50 cm. sobre el tubo, se efectuará también a mano, pudiendo terminarse el faltante con procedimientos mecánicos.

El grado de compactación será el 98% (noventa y ocho por ciento) del máximo obtenido por el procedimiento de ensayo AASTM D1557, método D. Los ensayos de laboratorios para la determinación de la densidad, se harán de acuerdo  al procedimiento ASTM D-1556.

No se efectuará ninguna medición real en el campo de los anchos de 
zanja, ni se efectuará pago sobre excavaciones extras no especificadas en el Contrato, quedando aclarado que el Contratista debe tomar las providencias necesarias en cuanto a calidad del entibado y desagote de las zanjas, así como defensas contra los raudales, con el fin de asegurar los anchos máximos indicados en los planos.

6.8.
REGISTRO  DE INSPECCIÓN

Las bases o asientos serán de hormigón, formando el piso de la cámara y los canales de escurrimiento.

El piso de la cámara tendrá una inclinación del 5% hacia los canales y será revocado con una capa de 15 mm. de espesor, de mortero de cemento mezcla 1:3 por volumen. Los canales de escurrimiento serán en forma de “U”, con fondos semicirculares y paredes verticales.

El tirante de estos canales, en el punto donde sea menos profundo, será igual al diámetro del tubo de salida
.

Dichos canales deberán quedar perfectamente empalmados con los tubos de modo que no hayan filtraciones. La superficie de los canales llevará una capa de 12mm. De revoque de mortero de cemento mezcla 1:1 por volumen, perfectamente lisa, libre de rayas e irregularidades.

No se permitirá la circulación de agua sobre superficies revocadas hasta transcurridas 72 horas después de hecho este trabajo, a menos que empleen en el mortero productos acelerados aprobados.

El cuerpo del registro se construirá de mampostería de ladrillos de 30 cm. de espesor, con mortero de mezcla 1: de cemento, 1 de cal, 5 de arena por volumen; serán de forma cilíndrica conforme los planos desde el fondo o piso del registro hasta un 1m. más bajo de la parte superior de la tapa de registro.  Desde este punto el cuerpo de la cámara tendrá forma de cono, es decir que el diámetro se irá haciendo más pequeño hasta tener 55cm., y servir de asiento al marco de H°F° para la tapa de la cámara. La parte exterior e interior de la mampostería de ladrillo llevará una capa de 15mm. de revoque de mortero de cemento, mezcla 1:3 por volumen.

Los marcos y tapas para las cámaras se colocarán al nivel del pavimento por medio de un anillo de hormigón clase “B” de espesor no mayor de 30 cm. Que se construirá sobre la cámara de manera tal que no quede ningún espacio entre el pavimento y la tapa de registro.

6.9.
SUMIDERO (Boca de tormenta)

Los sumideros deberán ser construidos conforme a los detalles de los Planos  para sumideros. El procedimiento constructivo se regirá por el contenido de estas Especificaciones Técnicas


Las profundidades de los sumideros son variables, dependiendo de los desniveles existentes.


Para la construcción del sumidero, se emplearán rejillas de hierro ( Tipo ESSAP p/ desague pluvial).

Las rejillas irán  apoyadas en las vigas,  respetando las medidas indicadas en el plano de detalles.


Para la unión del nuevo hormigón con el existente se trabajará con una resina epoxi, teniendo especial cuidado en la demolición de la viga existente, de tal modo a dejar los brotes de la armadura de la losa para que apoyen en la nueva viga, conforme se indica en el plano correspondiente.

6.10. MAMPOSTERIA  


Todas las obras de albañilería deberán ser ejecutadas por personal competente. Para la colocación de los ladrillos deberán observarse las reglas siguientes:

a) Las juntas deberán alternarse de manera que hayan dos o más consecutivas en el plano 

      de los esfuerzos que deben soportar.

b)  El espesor de las juntas no será mayor de 2 cm.

c)  Deberá cuidarse que las juntas queden bien rellenas de mortero y el acabado de ellas en

     la parte externa se hará con la cuchara.

d) Los ladrillos se limpiarán y se mojarán para luego asentarlos.


Si después del fraguado inicial del mortero, se aflojaren los ladrillos, éstos deberán removerse, limpiarse y colocarse de nuevo con mortero fresco.


El mortero para la mampostería estará compuesto de una parte de cemento portland tipo I, dos partes de cal y diez partes de arena lavada, en volumen, y la suficiente cantidad de agua para preparar el mortero de tal consistencia que pueda ser manejado fácilmente y extendido con una cuchara de albañil.


Se mezclará el mortero solamente en las cantidades que se requieran  para  el  uso  inmediato.  El  mortero que no sea usado dentro  de  los  45 minutos  después de haberse añadido agua, será desechado. No se permitirá la reutilización del mortero.


Será demolida y reconstruida por el Contratista, a sus expensas, toda la mampostería que no haya sido hecha de acuerdo con el plano respectivo y especificaciones del presente Pliego, así como indica la buena práctica de la construcción.


Para el revoque de las paredes se empleará un mortero de dosificación 1:4, de cemento y arena.  

6.11. PISO DE  HORMIGON ARMADO

El Hormigón Armado a ser utilizado  deberá tener una resistencia característica (fck) de 180 kg/cm2. El cemento deberá ser del tipo I Vallemí. La piedra triturada será basáltica tipo IV, limpia y sin impurezas que pudieran afectar la resistencia del hormigón. 


La arena deberá ser de río con una granulometría adecuada y cumpliendo las mismas características que la piedra triturada. El agua de amasado y el de curado deberán ser potables. El curado se deberá efectuar por lo menos dos veces al día, hasta tres días consecutivos y posteriores al cargamento.


El acero deberá ser del tipo torsionado conresistencia característica (fyk) de 4.200 kg/cm2.

6.12.
PISO DE HORMIGON SIMPLE 


La dosificación a emplear para el hormigón simple deberá ser de 1:2:4, de cemento, arena y piedra triturada IV.


Los materiales deberán cumplir con las exigencias especificadas en el item 4: "Estructura de HºAº".

6.13.   RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS Y VEREDAS

La reconstrucción de pavimentos y veredas, se hará con los métodos y materiales adecuados para garantizar la igualdad de calidad al existente. El nuevo pavimento será colocado inmediatamente después del relleno correspondiente. El contratista será responsable del buen estado del pavimento hasta la recepción final otorgada por la Municipalidad.


El pavimento reconstruido se colocará en todo el espacio en que se le rompió y deberá quedar en coincidencia con el pavimento existente. Si el pavimento existente a los lados de la zanja ha sufrido daños, se ha roto o agrietado o se han formado huecos por debajo de él, como consecuencia de la excavación o por cualquier otro motivo relacionado con el trabajo del Contratista, éste deberá repararlo a sus expensas y a satisfacción de la Fiscalización.


La reposición de pavimentos y veredas se efectuará al mismo ritmo que el de la colocación del drenaje, en forma tal que no podrá atrasarse en cada frente de ataque, en más de 100 m. al relleno de la excavación correspondiente. En caso de incumplimiento de dicha exigencia, la Municipalidad podrá disponer la ejecución de los trabajos de reposición, por cuenta del Contratista.


Se  empleará  el  tipo  de  vereda  existente en el lugar afectado, con un mortero de asiento de mezcla (1:4:16) de cemento, cal y arena, correctamente dispuestos. El contrapiso será de cascotes de 8 cm. de espesor, con una dosificación (1/4:1:4:6) de cemento, cal , arena y cascotes.

7. PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO

7.1.
DESCRIPCIÓN


Consiste en una capa construida con piedra bruta , asentadas a mano, trabadas mediante astillas de piedra y ripio sobre una caja de arena lavada confinada lateralmente por los cordones. 

7.2. 
MATERIALES

· Piedra: se utilizará piedras sanas, limpias y que no presenten signos evidentes de descomposición y meteorización. El porcentaje de abrasión en el ensayo de los Ángeles deberá ser menor al 40 %.

· Arena lavada de río, libre de sustancias orgánicas y de arcilla.

· Material de relleno de intersticios: para rellenar las juntas se usarán piedras basálticas menudas mezcladas con ripio, en una cantidad aproximada de 1 m3. por cada 75 cm2.

7.3.
MAQUINARIAS


Rastra de Discos


Será de 2 m de ancho, por lo menos, con discos de 40 cm de diámetro mínimo.


Motoniveladora

Tendrán un peso mayor que 2 tn. y deberán contar con cuchillas no menores que 3 m. de longitud y con llantas neumáticas.

Las motoniveladoras que causen ondulaciones y otros danos a la superficie terminada, deberán ser retiradas de la obra.


Regadores de Agua

Deberán estar montados sobre camiones y serán equipados con bombas centrífugas de alta presión y distribuidores apropiados para lograr un regado parejo en forma de lluvia fina.


Rodillos Pata de Cabra


Responderán a las siguientes características:

- Ancho mínimo del tambor






1m

- Largo mínimo de salientes






15 cm

- Superficie de compactación de c/ saliente




25 a 50 cm

-Separación entre salientes próximas,                                                                                                                   medidas de centro a centro en cualquier dirección



15 a 20 cm.

- Separación entre filas de salientes que coinciden con una generatriz
10 cm

- Presión mínima ejercida por cada saliente:

- Rodillo sin lastrar








20 kg/cm2

- Rodillo lastrado








30 kg/cm2


La carga que transmite cada saliente se determinara dividiendo el peso total del rodillo por el numero máximo de salientes de una fila paralela al eje del rodillo.


Rodillo Liso Vibratorio


Serán de peso suficiente para trasmitir una presión comprendida entre 20 y 50 kg. por centímetro de ancho de llanta; el diámetro de cada rodillo será por lo menos de 1m.

7.4.
CORDONES PREFABRICADOS DE HORMIGÓN


Los cordones a colocar tendrán las siguientes características:

‑ Resistencia característica (fck): 180 Kg/cm2

‑ Longitud mínima
: 60 cm.

‑ Altura

: 50 cm.

‑ Espesor mínimo
: 10 cm.


Estos irán asegurados en su parte interna por relleno compactado de tal forma a asegurar la estabilidad de los mismos. Deberán ser planos, sin alabeos ni coqueras, y la intersección de las caras frontal y superior será redondeada o biselada.


Serán rechazados los cordones que estén fisurados, descantillados o no cumplan con estas especificaciones.


Los cordones señalarán el borde y nivel de vereda, debiendo quedar los mismos en línea continua, y a 18 cm. por encima del pavimento final, perfectamente encalados y no podrá haber una diferencia mayor de 2 cm. entre dos cordones consecutivos. El dosaje a utilizar para el macizado será 1:3 (cemento, arena).

8.        OTRAS EXIGENCIAS

8.1.     CARTEL DE OBRA


El CONTRATISTA deberá proveer y colocar en el emplazamiento que indique el DIRECTOR DE OBRA y en cada sitio de obra, dos carteles de 3.0 m x 1.5 m., a 2.0 m. del nivel del terreno natural.


El cartel será construido con armazón de madera forrado con chapa, sostenido por una estructura de madera y el texto del mismo será indicado por el DIRECTOR DE OBRA.


El CONTRATISTA deberá colocar además todas las señalizaciones necesarias para garantizar la circulación vehicular y peatonal como ser carteles de obra, letreros, barreras, balizas y todas las indicaciones tendientes a brindar seguridad al personal ocupado y a las obras en ejecución.  



Dichos carteles de obra estarán provistos de la inscripción siguiente:



MUNICIPALIDAD DE ASUNCION (incluido logotipo)



CONTRATISTA:



LICITACION PUBLICA Nro.



OBRA:


Correrá por cuenta del CONTRATISTA el mantenimiento de los carteles, debiéndolos conservar en las condiciones originales durante la vigencia del contrato.

8.2. UNIFORME IDENTIFICATORIO


El CONTRATISTA deberá prever además, que el personal afectado a la obra deberá estar provisto de un uniforme identificatorio, donde se pueda leer claramente el nombre o el logotipo de la empresa.
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